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CAPITULO I

DtrNoMrNAcróN, Állnrro, rourcrr,ro, FrNES

ARTÍCULO I.

ACIAE, Asociación dcl Cucrpo dc Ingenieros Aeronáutico del Estado, en adclante "la

Asociación" es una organización dc ámbito nacional constituida al amparo de ia Ley Orgrínica
112002 de 22 de marzo, regulado¡a del Derecho de Asociación, normas concordantes y las que
en cada momento le sean aplicables, así como los presentes Estatutos, con capacidad jurídica y
plena capacidad de ob¡ar, ca¡eciendo de ánimó de lucro.

ARTÍCULO 2.

Esla Asociación se constituye por tiempo indefinido

ARTÍCULO 3.

La Asociación tiene como fines:

a) Fomentar y defender los intcroses profesionales, económicos y sociales de sus miembros,
¡ de los intereses de la Sociedad a la que sirven.

b) Fomentar y defender la unión y la solidaridad de sus miemb¡os en el ¿imbito de la
Administ¡ación Gene¡al del Estado.

c) Velar po¡ el nantenimiento del p¡estigio profesional de sus asociados y fomentarlo,
promoviendo, en su caso, las disposiciones legalos quc lo protejan y lo dehendan.

d) Velar por la mayor ehcacia y eficiencia en el desanollo de las funciones que el Cuerpo de
lngenieros Aeronáuticos tiene asignadas, para lo cual colaborará con Las distintas
Administraciones Públicas e incluso promoverá actuaciones que supongan beneficios para el
servicio público, los asociados/as y las distintas Administraciones Públicas

e) Mantener la precisa información y cooperación entre las dislintas asociaciones y colegios
profesionales, así como las organizaciones de otros países que persigan los mismos fines y
desarrollen su actividad en los mimos secto¡es.

1) Programar, organizar y colabora¡ en las labores fo¡mativas y de promoción específicas,
que supongan la actualización y cspecialización de conocimientos y de procedimientos
utilizados en la actividad profesional, así como de especialización de los asociados/as, fuera
de los programas anuales básicos de formación patrocinados por la Administración Gene¡al
del Estado.

g) Suscitar ante la Administración General del Estado la necesidad de reserva de puestos de
tmbajo para Ingenieros Aeronáuticos en todas aquellas midades administrativas, con
competencias propias o delegadas sobre rccursos Aorcnáuticos civiles en todas las vertientes
y en general, el desarrollo de cualquier actuación Admiúistra{iva que requiera la aplicaoión y
empleo de disciplinas técnicas o de conocimientos en los que se ha sido especíñcamente
formado el Ingeniero Aeronáutico.

h) Suscita¡ ante la Administración General del Estado la necesidad de provisión de puestos
de trabajo específicos para los Ingenieros Ae¡onáuticos en los Organismos Internacionales en
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base de la actividad profesional desanollada por los mismos, en especial en la Organización
de Aviación Civil Intemacional (OACI), Eurocontrol, las instituciones de la Unión Europea,
La Agencia Europea de Seguridad Aérea (EASA), la Representación Permanente del Reino
dl- España en la Unión Ewopea, y la Agencia Espacial Europea (ESA). Asimismo recabar de
Ia Administración Gene¡al del Estado la inclusión en los capítulos de formación de los
programas de ayuda a terceros países, en especial Iberoamérica, de materias relacionadas con
el sector Aeronáutico, para cuyo desalaollo fuera necesaria la intervención profesional dc los
Ingenieros Aeronáuticos.

i) Todos aquellos fines que, sin contradecir los antedormente enumerados, sean acordados
por la Asamblea General.

ARTÍCULO 4,

Sin perjuicio de las actividades desc tas..en el Aúículo anterior, la Asociación, para el
cumplimiento dc su: f ines- podrá:

l) Desarollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la realización de sus fines
o a allegar recurso. con e.e objeli!o

2) Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como colebrar actos y
contratos de todo género.

3) Ejercitar toda clase de acciones conforme a las lcyes o a sus estatutos.

ARTICULO 5.

La Asociación establece su domicilio social, en la calle Paseo del Zunón N" 8-A, Piso 3"A
Ma&id 28042 y su ámbito ter¡itorial en el que se van a realizar principalmente sus actividades es
todo el te¡ritorio del Estado.

CAPITULO II

DE LOS ASOCIADOS/AS: REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ADMISION

ARTICULO 6.

Pueden ser miernbros de la Asociación todos los funcionarios en senr'icio activo o en servicios
especiales que presten sus servicios en el Cuelpo de lngenieros Aeronáuticos de la
Administación General del Estado, así como los que estén en excedencia volurtaria en
organismos intemacionales

Podrrín también se¡ miemb¡os de la Asociación aquellos funcionarios jubilados cuya situáción
inmediatamente ante¡ior a lajubilación fuera una de las indicadas en el p¿árrafo anterior.

TiCULO 7.

uienes deseen peftenece¡ a la Asociación, lo solicitarán por escrito o correo/ correo
sobre laelectrónico al P¡esidente/a, quien dará cuenta a la Junta Directiva, que resolverá

admisión o inadmisión. pudiéndose recuri¡ en alzada ante la Asamblea General.

ARTiCULO 8.

La Asociación podrá oto¡gar la condición de asociado/a honorario a aquellas personas que, en
¡azón de su trayectoria profesional o de mé tos específicos contraídos con el secto¡ Aeronáutico
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o con la Asociación, no reuniendo los ¡equisitos para formar pafe de ésta, hayan merecido a
juicio de la Junta Directiva ostentar tal condición. La calidad de estos asociados/as es meramente
honorífica y, por tanto, no otorga la condición jurídica de miembro, ni dcrecho a participar en los
órganos de Gobierno y Administración de la misma, estando exento de toda clase de
obligaciones.

ARTÍCULO 9.

Toda asociado tiene derecho a:

1. Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobiemo y representación de la
asociación, de su estado de cuentas y dol desa¡rollo de su actividad

2. Conocer, en cualquier momenlo, la identidad de los/las demás miembros de la Asociación
y cl desarrollo de la actividad de ésta.

3. lijercer el derecho de voz y voto cn las Asambleas Gencrales, pudiendo conferir, a tal
efecto, su representación a otros/ás asociados/as.

4. Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, cn los órganos de dirccción de ia
Asociación, siendo elector/a y elcgible pala los mismos.

5. Figurar en el fichero de Asociados/as previsto en la legislación vigente, y hacer uso del
elnblema de la Asociación, si lo hubrere.

6. Poseer u¡ ejcmplar editado do los Eslatutos y del Reglamento de Régimen Interio¡ si lo
hubierc, y p¡esentar solicitudes y quejas ante los órganos directivos.

7. Ser oído/a por escrito, con carácter prcvio a la adopción de medidas disciplinarias, e
informado/a de las causas que motiven aquéllas, que sólo pod¡án fundarse en el
incumplimiento de sus deberes como asociados/as.

8. lmpugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la Ley de Asociaciones o a los Estatutos,
dentro del plaz-o de cuarenta días natu¡ales, contados a pañir de aquél en qüe el/la
demandante hubie¡a conocido, o tenido oportunidad de conocer, el contenido del acuerdo
impugnado.

9. Causar baja voluntaia cn la Asociación a petioión propia del asociado, siguiendo los
mrsmos trámites quc ¡ara su admisión.

ARTÍCULO 10.

Son deberes de los asociados/as:

a) Prestal su concurso activo pa¡a la consecución de los fines de la Asociactoll

b) Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las cuotas, de¡ramas y otlas
apotaciones que, con arreglo a 10s Estatutos, puedan coresponder a cada asociado/a.

c) Acatar y cumplir los presentes Estahrtos, y los acuerdos válidamente adoptados por los
órganos recto¡es de la Asociación

ARTÍCULO T1.

Las personas asociadas podriin ser sancionadas por la Juúta Directiva por infringir
reiteradamente los Estatutos o los acuerdos de la Asamblea General o de la Junta Directiva.

l.as sanciones pueden comprender desdc la suspensión dc los derecl1os como asociado, de 15

as ¡ un me.. hasr¡ la su.¡en"ión dcfinit ir  L

A tales efectos, la Presidencia pod¡á acordar la apefiwa de una investigación p¿ra que se aclaren
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aquellas conductas que puedan ser sancionables. Las actuaciones se llevarán a cabo por la
Secretaria, que propondrá a la Junta Dircctiva la adopción de las medidas oportunas. La
imposición de sanciones será facultad de la Junta Directiva, y deberá ir precedida de la audiencia
de la persona interesada.

Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá recunirse ante la Asamblea General.

ARTÍCULO 12.

La condición de asociado/a se perderá en los casos siguientes:

1d AI perder la condición de empleado al seNicio del Cuerpo dc Ingenieros Aeronár¡licos del
Eslado por causa dife¡ente a lajubilación.

2. Po¡ falleciuriento.

J. Por scparaciórr r olunr¿ria.

4. Por separación por sanción, acordada por la Julta Directiva, cuando se den algunas de las
siguientes circunstancias: incumplimiento deliberado de los deberes emanados de los
p¡esentes Estatutos y/o de los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y
Junta Directiva.

5 Por encontrarse en situación administrativa de excedencia volunta a

ARTÍCULO T3.

En caso de que alguna persona asociada incuriera en cualquiera de los supuestos regulados en
el Artículo 12.4, el Presidente podrá acordar la práctica de determinadas diligencias previrs pot
parte de la Secretada , al objeto de obtener la oportuna infon¡ación, a la vista de la cual, la
Presidencia resolverá el archivo de las actuaciones o la iniciación de expedielte sancionador

ARTÍCULO I.f.

Si se incoara expediente sancionador por cualquieÉ de los supuestos regulados en el Artículo
12.4, el/la Secreta o/a, previa comprobación de los hechos, remitirá a la persona inte¡esada un
escrito en el que se pond¡án de manifiesto los cargos que se le impütan, a los que podrá contestar
alegando en su defensa lo que estime opoñuno en el plazo de 30 dias naturales, transcunidos los
cuales, en todo caso, se incluirá este asunto en el Orden del día de la primera sesión de la.lunta
Directiva, la cual acordará lo que proceda, con el "quórum" de dos tercios de los/las
componentes de la misma.

El acuerdo de separación será notificado a la persona interesada, comunicándole que, cont¡a ei
mismo, podrá presentar recuso ante la primera Asamblea General Extraordinaria que se celebre,
que, de no convocarsc l¡n tres meses, deberá serlo a talcs cfcctos exclusivamente. Mientras tanto,
la Junta Directiva podrá acordar que la persona inculpada sea suspendida en sus dc¡cchos como
asociado/a y, si fomara pafie de la Junta Directiva, deberá decretar la suspensión del ejeroicio
del cargo.

En el supüesto de que el expediente de separación se eleve a la Asamblea General, el/la
Sec¡etado/a redactará un resumen de aquél, a fin de que la Junta Directiva pueda dar cuenta a la
Asamblea General del escrito presentado por la persona inculpada, e inlb¡mar debidamente de
los hechos para que la Asamblea pueda adoptar el colaespondiente acuerdo.

ARTiCULO 15,

El aouerdo de separación, que será siempre lnotivado, deberá se¡ comunicado a la persona
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interesada, pudiendo ésta recr¡rrir á los Tribunales en cjercicio del derecho que le co(esponde,
cuando cstimare qüe aquél cs contrario a la Lcy o a los Estatutos.

ARTÍCULO T6.

Al comunicar un/una asociado/a su separación de la Asociación, ya sca con carácter voluntario o
como consecuencia de sanción, se le requerirá para que curnpla con las obligaciones quc tenga
pendientes para con aquélla, en su caso.

CAPÍTULO III

óRGANos DE GOBIERNO y ADM|NISTRACIóN

ARTICULO 17.

La Asamblea General, integrada por la totalidad de asociados/as, es el órgano de expresión de la
voluntad de éstos/as.

Son facultades de la Asamblea General:

a) Aprobar el plan general de actuación de la Asociación.

b). Examinar y aprobar las cuentas anuales y el presupuesto del ejercicio presente.

c) Aprobar la decisión de la Junta Directiva.

d) Elección de los rniembros de la Junta Directiva.

e). Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias.

f) Modificación de los Estatutos.

g) Disolución de la Asociación.

h) Deliberar y tomar acuerdos, en su caso, incluidos en el orden del día.
i) I-a federación y confedcración con otras asociaciones, o el abandono de alguna de ellas.

ARTÍCULO T8.

La Asamblea Gene¡al sc reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias.

ARTICULO 19.

La Asamblea GeneraL deberá ser convocada en sesión ordinaria. al menos una vez al año. dentro
del primer trimestle, a ñn de adoptar los Acuerdos previstos en el Artículo 17.a), b) y c)

ARTÍCULO 20.

La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria cuando así lo acuerde la Junta
Directiva, bien por propia iniciativa, o porque lo solicite tm tercio de los asociados/as, indicando
los motivos y fin de la reunión y, en todo caso, para conocer y decidir sobre las siguientes
matenas:

a) Modifi caciones Estatutarias.

b) Disolución de la Asociación.

Estatutos Asociación dcl Cüerpo de Ingenieros Aeronáuticos dcl Estado v0. Página 5 de 9
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ARTiCULO 21

Las convocatorias de las Asambleas Generales se realizarán por cscrito o correo / correo
electónico expresando el lugar, día y hora de la reunión, así como orden del día con expresión
concreta de los asuntos a hatar. Entre la convocatoria y el dia señalado para la celebración de la
Asamblea en primera convocatoria habriín de mediar al menos quince días, pudiendo así mismo
hacerse constar si procediera, la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segünda
convocatoria, sin que entrc una y otra pueda mediar un plazo infe¡io¡ a una hora.

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extaordinarias, quedarán viílidamente
constituidas en primera convocatoria, cuando concunan a ella un tercio de los asociados con
derecho a voto, y on segunda convocatoria cualquiera que sea el número de asociados con
derecho a voto

ARTiCULO 22.

Los acuerdos de la Asamblea Gene¡al se aF,robarán por mayoría simple de las pe$onas
presentes o rep¡esentadas, cuando los votos alirmativos superen a los negativos. No obstante se
esta¡á a lo dispuesto en el Artículo 35 respecto a los acuerdos relativos a la disolución de la
Asociación.

ARTÍCULO 23.

Los asociados/as podrán otorgar su representación, a los efectos de asistfu a las Asambleas
Generales, en cualquie¡ otro asociado/a. Tal representación se otorgará por escrito, y deberá
obrar en poder del Sec¡eta¡io/a de la Asamblea, al menos 2 horas antes de celebrarse la sesióD.
Los asociados/as que residan en ciudades distintas a aquélla en que lenga su domicilio social ia
Asociación, podrán remitir por cor¡eo / co¡reo electrónico el documento que acredite la
representación.

ARTÍCULO 24.

La Junta Directiva es el órgano de ¡epresentación que gestiona y representa los inte¡eses de la
Asociación, de acue¡do con las disposiciones y directivas de la Asamblea Geneml. Sólo pod¡án
formar parte del órgano de representación los ¿sociados.

La Junta Dúectiva estará integrada por:

a) Presidente/a.

b) Vicepresidente/a.

c) Secretario

d) Teso¡ero

e) Cinco vocales.

ARTiCULO 25.

La Junta Directiva deberá reunirse al menos una vez al trimestre y siempre que lo exija el buen
desarrollo de las actividades sociales.

ARTiCULO 26.

os ca¡gos que componen la Junta Directiva se elegiriín por la Asamblca General y durante un
período de dos años, salvo revocación expresa de a<1ué11a, pudiendo ser objeto de reelección En
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caso de dimisión de uno de los miembros a título individual ocupará su puesto el siguiente
candidato más votado.

ARTÍCULO 2?.

La Junta Directiva designa¡á eúre sus miembros un Presidente/a, un Vicepresidenfe/a, un
Secretario y un Tesorero- El resto de los miembros serián vocales. En caso de ausencia, vacante o
enfe¡medad serán sustituidos: el Presidente por el Vicepresidente, éste por el Secretario, el
Secretario po el Tesorero y éste por un Vocal designado a tal efecto.

Para que la Junta Directiva quede válidamente constituida habrán de concürir, al menos, cuatro
miembros, ont¡e los que se encontrar¿ín el P¡esidente/a, el Secreta¡io/a y el Tesorero o quien los
sustituya

Los acuerdos de la Junta Directiva se adoptarrin por mayoría de votos de sus miemb¡os. En caso
de empate, decidirá el voto del Presidenle/a. '

El Secreta¡io/a levanta¡á acta de la ¡eunión de la Junta Directiva, la someterá a su aprobación en
la misma sesión o en la siguiente y la tendrá a disposición de los asociados/as.

ARTiCULO 28.

Las facultades de la Junta Directiva son

1. Dirigir la gestión ordina¡ia de la Asociación, de acuerdo con las directrices de la Asambleá
General y bajo su control.

2. Programar las actividades a desanollar po¡ la Asociación

3. Someter a la aprobación de la Asamblea General el presupuosto anual de gastos e ing¡esos,
así como el estado de cL¡entas del año anterior.

4. Confeccionar el O¡den del Día de las reuniones de la Asamblea General, así como acordar
la convocato a de las Asambleas Generales o¡dina¡ias y ext¡aordinarias.

5 Atende¡ las propuestas y sugerencias que fornulen los asociados/as, adoptando, al
respecto. las medidas necesarias.

6. Interyretar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cub¡ir sus lagunas! sometiéndose
siempre a la normativa legal vigente en mateia de asociaciones.

7. Ejercitar aquellas competencias que le oto¡gue la Asamblea General mediante Acuerdo
expresoj siempre que no sean de su exclusiva competencla.

ARTÍCULO 29.

El Presidente/a de la Asociación asume la representación legal de la misma, y ejecutará los
acuerdos adoptados por la Jtmta Directiva y la Asamblea General, cuya presidencia ostenta¡á
respectrvamente.

Conesponderán al Presidenle/a las siguientes facultades:

a) Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta
dirigir las deliberaciones de una y otra, y decidir un voto
vomclones.

b) Proponer el plan de actividades de la Asociación a
dirigiendo sus tareas

c) Ordenar los pagos acordados v¿ilidamente

Estatutos Asociació¡ del Cuerpo de lngenieros Aero¡áuticos del Elado v0
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d) Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter urgente, dando conocimiento de
ello a la Junta Directiva en la primera sesión que se celebrc.

e) Ejercitar aquellas competencias que le otorgue la Asamblea Gene¡al modiante Acuerdo
expreso, siemp¡e quc no sean de su exclusiva competencia.

ARTÍCULO 30.

El Vicepresidente/a asumirá las funciones de asistir al Presidente/a y sustituirlc cn caso de
imposibilidad temporal de cjercicio dc su cargo. Asimismo, le conesponderiíl cuantas facultades
delegue en él o ella, expresamente, la Presidencia.

ARTÍCULO 31.

Al Secreta¡io/a le incumbi¡á de manera concreta recibir y tramitar las soliciludes de ingreso,
lleva¡ el fichero y el Libro de Registro de Asociados/as, y atender a la custodia y ¡edacción del
Libro de Actas.

lgualmente, velará por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materias de
Asociaciones, cüstodiando la documentación oñcial de la Entidad, cefificando el contcnido de
los Libros y archivos sociales, y haciendo que se cursen a la autoridad competente las
comunicaciones preceptivas sobre designación de Juntas Diroctivas y cambios de domicilio
social.

ARTÍCULO 32.

El Tesorero/a dará conoce¡ los ingresos y pagos ofectuados, fomaliza¡á el presupuesto anual de
ingresos y gastos, así corto el estado de cuentas del año aúterior, que deben ser presentados a la
Junta Directiva para que ésta, a su vez, los someta a la aprobación de la Asamblea Generai

ARTÍCULO 33.

Los vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como miembros de la Junta Directiva,
y así como las que nazcan de las delegaciones o comisiones de trabajo que la propia Junta ics
encomrende

CAPITULO IV
REGIMEN PRtrSUPUESTARIO

ARTÍCULO 34.
Los recursos económicos previstos por la Asociación para el desanollo de las aclividades
sociales, seriín los siguientes I

a) Las cuotas de ent¡ada.
b) Las cuotas periódicas que acuerde la misma.
c) Los productos de los bienes y derechos que le cofespondan, así como las subvenciones,
legados y donaciones que pueda recibir en forma legal.
d) Los i¡gresos que obtenga la Asociación modiante las actividades que acuerde ¡ealizar la
Junta Directiva, siempre dentro de los fines estalutarios.

Los benelicios obtenidos por la Asociación, de¡ivados del ejercicio de actividades económicas,
incluidas las prestaciones de servicios, deberán destina¡se, exclusivamente, al cumplimiento de
sus fines, sin que quepa el1 ningún caso su reparto entre los asociados/as ni entre sus cónluges o

17

Estatutos Asociación del Cuerpo de lngenieros Aeronáuticos delEstado v0. Págin¡ 8 de 9



I

-N
\

i
.l

_)

.t
I

¿

personas que convrvan con aquóllas con análoga relación de a1¿ctividad, ni entre sus parientes, ni
su cesión gratuita a Dersonas fisicas o iu¡ídicas con interés lucrativo.

CAPITULO V

FEDERACIÓN, FUSIÓN Y DISOLUCIóN IN T,¡ ,tSOCTICIÓI'I

ARTICULO 35.

La fusión y disolución de la Asociación se llevará a efecto por decisión de la Asamblea General
por sí, a instancia de la Junta Directiva, o a pctición de la tercera parte, al menos, de los
asociado/as y con aprobación de dos tercios del total de Ios asociados/as.

Asimismo la Asociación se disolverá por las siguieDtcs causas:

l. Por las causas determinadas en el Anículo 39 del Códieo Civil.

2. Por sentenciajudicial.

En caso de disolución, la Junta Directiva, sah'o acuerdo cn contra de la Asamblea General.
actuará como comisión liquidadora de ia Asociación, la cual conservará su personalidad jurídica
hasta que, finalizada la liquidación, se practique el asiento de extinción en el registro
conespondiente. La comisión liquidadora destina¡á el fondo sobrante de la liquidación para fines
que no desvirtúen su naturaleza no lucrativa, es deci¡, a instituciones benéficas dedicadas a fines
de asistencia social

La federación con otras asociaciones se llevará a cfccto por decisión de la Asambiea General por
sí, o a instancias de la Junta directiva, o a petición de la tercera paÉe, al mcDos, de los
asociados/as y con aprobación de los dos tercios de los presentes.

Cualesquiera de los anteriores acue¡dos se insc birán en el Regist¡o de Asociaciones.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Los miembros de la Julta Directiva que liguran en el Acta de Constitución designados con
ca¡ácter provisional, debe¡án someter su nombramiento a la primera Asamblea Gcncral que se
celebre.

rvDISPOSICION FINAL.

La Asamblea General podrá aprobar un
lo. presenre. tsraruros. que no xl lerffa.
mlsmos,

Reglamento de Régimen Inte or, como desa¡rollo de
en ningún caso, las prescripcioncs contenidas en los
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